
EL INFORMADOR
PLANA
29.3 cm de base x 54 cm de altura

Red Universitaria e Institución Benemérita de Jalisco

CONVOCATORIA NACIONAL 
 
La Universidad de Guadalajara, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 1, 47, 52, 55 Fracción III, 59, 63, 64, 65, 66 numeral 2, 
69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Bienes en el Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los artículos 2, 40, 41, 44, 47, 51 Fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Bienes en el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

C O N V O C A
 

A las personas físicas y jurídicas interesadas en participar en las Licitaciones Públicas con concurrencia del Comité de Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara, que cuenten con la capacidad técnica, material y humana para 
suministrar los bienes y servicios, conforme se indica a continuación: 

LICITACIÓN DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS FECHA LÍMITE DE 
INSCRIPCIÓN

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE  

PROPUESTAS

FECHA DE LA  
LECTURA
DE FALLO

LPN-001-CULAGOS-FAM-2018
Suministro y colocación de módulos fotovoltaicos, retiro de luminarias existentes 
y suministro y colocación de luminarias con tecnología LED y luminarias para 
alumbrado público solar, para el Centro Universitario de los Lagos. 

08 de octubre de 2018 11 de octubre de 2018 16 de octubre de 2018 23 de octubre de 2018

LPN-002-SUV-FAM-2018 Suministro y colocación de módulo fotovoltaico y suministro y colocación de 
lámparas para alumbrado público solar, para el Sistema de Universidad Virtual. 08 de octubre de 2018 11 de octubre de 2018 16 de octubre de 2018 23 de octubre de 2018

LPN-003-CUVALLES-FAM-2018 Suministro de mobiliario especializado para laboratorios de aprendizaje del 
Centro Universitario de los Valles. 08 de octubre de 2018 11 de octubre de 2018 16 de octubre de 2018 23 de octubre de 2018

LPN-004-CUCS-IS-2018
Suministro de equipo de secuenciación MiSeq FGX. Instrumento compacto de 
secuenciación masiva de nueva generación validado para aplicaciones forenses, 
para el Instituto de Salud del Centro Universitario de ciencias de la Salud.

08 de octubre de 2018 11 de octubre de 2018 16 de octubre de 2018 23 de octubre de 2018

 
A. LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS PRESENTES LICITACIONES DEBERÁN: 
 

1. Solicitar su registro los días del 04 al 08 de octubre de 2018, en días hábiles, de las 10:00 a las 16:00 horas en las oficinas de la Coordinación General Administrativa, situadas en el cuarto piso del Edificio de la Rectoría Gene-
ral de la Universidad de Guadalajara, ubicado en la avenida Juárez 976, colonia Centro, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco;  

2. Cumplir con los requisitos establecidos en la presente convocatoria;
3. Obtener las bases de la licitación, previa aceptación de su registro, en las fechas y horario señalados en el punto 1. 

B. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, CON CARÁCTER DE OBLIGATORIAS, SERÁN: 

Para la licitación LPN-001-CULAGOS-FAM-2018 el 11 de octubre de 2018 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A. 
Para la licitación LPN-002-SUV-FAM-2018 el 11 de octubre de 2018 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A.
Para la licitación LPN-003-CUVALLES-FAM-2018 el 11 de octubre de 2018 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A.
Para la licitación LPN-004-CUCS-IS-2018 el 11 de octubre de 2018 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A. 

C. DE LOS ACTOS DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS, SERÁN: 

Para la licitación LPN-001-CULAGOS-FAM-2018 el 16 de octubre de 2018 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A. 
Para la licitación LPN-002-SUV-FAM-2018 el 16 de octubre de 2018 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A.
Para la licitación LPN-003-CUVALLES-FAM-2018 el 16 de octubre de 2018 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A.
Para la licitación LPN-004-CUCS-IS-2018 el 16 de octubre de 2018 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General Administrativa, en el domicilio señalado en el punto 1 del apartado A.
 
Dichos actos se realizarán en sesión pública a los que deberán asistir los participantes de estas licitaciones. La presentación de las propuestas deberá estar estructurada, conforme se establece en las bases de las licitaciones. Todos los 
licitantes que presenten propuesta para una o varias licitaciones deberán prestarse 15 minutos antes de las 17:00 horas para efectos de su registro y las aperturas se realizarán por orden cronológico de numero de licitación, conforme se 
desahogue cada una.
 
D. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA LAS LICITACIONES: 
 
1. Solicitud por escrito dirigida al Presidente del Comité de Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara, en papel membretado de la empresa (original y copia), firmada por el Representante Legal y/o persona física 

participante, donde expresen su interés en participar en la o las licitaciones, indicando el número y la descripción de ésta. 
2. Acta constitutiva y sus modificaciones, que incluya la constancia ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio o en el caso de persona física, acta de nacimiento, (Copia simple legible). 
3. Documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal, (Copia simple legible). 
4. Identificación oficial con fotografía del representante legal y/o persona física, (Copia simple legible). 
5. Cedula de inscripción al Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas del Estado de Jalisco. En caso de no contar con número de RUPC, manifestación bajo protesta de decir verdad en la que el interesado se 

comprometa a inscribirse en dicho Registro en caso de resultar adjudicado.
6. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, (Copia simple legible). 
7. Declaración Anual de impuestos del año 2017 (Copia simple legible), que incluya el acuse de recibido expedido por el SAT. En caso de no estar obligado a presentar declaración, por ser una empresa de reciente creación, 

deberá presentar balance dictaminado por un Contador Público registrado ante la SHCP, anexando copia del registro. 
8. Registro patronal de la empresa y/o persona física con actividad empresarial, ante el IMSS, así como del último pago de cuotas (Copia simple legible). 
9. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 días anteriores a la fecha de expedición, (Copia simple legible). 
10. Currículo de la empresa, indicando nombres y teléfonos de propietarios o directivos de las entidades públicas o privadas con quien tenga o haya tenido contrato de los bienes y servicios relativos y su anuencia para solicitar 

referencias por los servicios prestados. 
11. Carta en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, en la que indique si la empresa se encuentra en proceso de demanda alguna. 
12. Carta en papel membretado de la empresa, dando autorización a la Universidad de Guadalajara, para verificar la autenticidad de la información entregada, así como para investigar su historial crediticio, de reclamación de 

fianzas y de antecedentes de demandas ante tribunales y comprometiéndose a mostrar sus instalaciones al personal que para este efecto sea designado por esta Institución. 
13. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo  52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios.  
14. Constancia de Situación fiscal, emitida con fecha actual. 
15. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, con opinión POSITIVA, de acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha actual. 

E. NO PODRÁN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES: 
 
No podrán presentar propuestas o cotizaciones, ni celebrar contratos o pedido alguno, las personas físicas o jurídicas siguientes, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios:
I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 

o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 
antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de la celebración del procedimiento de contratación de que se trate. 
La prohibición anterior comprenderá los casos en que el interés personal, familiar o de negocios corresponda a los superiores jerárquicos de los servidores públicos que intervengan, incluyendo al titular de la dependencia, entidad o 
unidad administrativa, convocantes o requirentes;

II. Aquellas en cuyas empresas participe algún servidor público, miembro del Comité que conozca sobre la adjudicación de pedidos o contratos, su cónyuge, concubina o concubinario, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el 
cuarto grado, ya sea como accionista, administrador, gerente, apoderado o comisario; 

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia, entidad o unidad administrativa convocante les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario 
contados a partir de la notificación de la primera rescisión;

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de autoridad competente;
V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con el propio ente público, 

siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas;
VI. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga;
VII. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación, que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, excepto cuando se acredite en la inves-

tigación de mercado que permitiendo propuestas conjuntas se incrementará el número de concursantes en la licitación;
VIII. Las que previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto 

o la elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando hubieren tenido acceso a información privilegiada que no se diera a conocer a los licitantes para la 
elaboración de sus propuestas;

IX. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discre-
pancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte;

X. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por cualquier medio;
XI. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia, entidad 

o unidad administrativa convocante por un plazo que no podrá ser superior a un año;  
XII. Los  licitantes o proveedores que, teniendo ya varias adjudicaciones, a juicio del Comité obstaculicen la libre competencia, el impulso a la productividad o el cumplimiento oportuno en la presentación satisfactoria del servicio. Lo anterior 

a fin de evitar prácticas de acaparamiento, actos de monopolio, simulación o marginación de empresas locales en desarrollo; y
XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.

F. TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y LA FORMA DE PAGO PARA LAS LICITACIONES: 
 
La fecha de entrega de los bienes y/o servicios deberán especificarla en su propuesta; para el pago se otorgará un anticipo del 50% (cincuenta por ciento) del importe total del contrato, a la firma del mismo, previa entrega de las fianzas 
requeridas; el 50% (cincuenta por ciento) restante se pagará una vez realizada la entrega de los bienes y/o servicios, previa formalización de su recepción a entera satisfacción de la Universidad de Guadalajara.

G. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LAS LICITACIONES: 
 
Las licitaciones podrán ser suspendidas o por la Universidad en los siguientes casos: 
 

a. Cuando las circunstancias de las licitaciones y los intereses de la Universidad así lo determinen; 
b. Se presuma que existen irregularidades, convenios ocultos o simulados entre los licitantes o cualquier otra anomalía que afecte los intereses de la Universidad; 
c. Por determinación del Comité de Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara.

Las suspensiones o cancelaciones se sujetarán a lo establecido en el artículo 45 y 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en los artículos 
74, 75 y 76 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

H. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

I. No podrán ser negociadas las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, ni las proposiciones presentadas por los licitantes; 
II. Los licitantes adjudicados deberán sujetarse a las disposiciones establecidas por la Universidad, con base en su normatividad y demás leyes aplicables; 
III. El Comité de Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara tendrán la facultad de decidir sobre cualquier controversia que pudiera presentarse durante el desarrollo de las licitaciones y aplicar la normatividad universitaria, de con-

formidad con el Artículo 24, fracción XXI de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios;  
IV. Los acuerdos, disposiciones y decisiones tomadas por los miembros del Comité de Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara, relativos a la resolución de las licitaciones, materia de la presente convocatoria, serán inapelables; 
V. La Universidad de Guadalajara podrá suspender temporalmente en todo o en parte, así como rescindir por causa justificada la adquisición de bienes o contratación de servicios de las presentes licitaciones;
VI. Las licitaciones están sujetas a lo dispuesto en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
VII. Todo lo no previsto en esta convocatoria o en las bases de las licitaciones se resolverá de acuerdo a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
VIII. Las presentes licitaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización de la presente origine 

responsabilidad para la contratante. 

ATENTAMENTE 
“Piensa y Trabaja” 

Guadalajara, Jalisco; 04 de octubre de 2018 
 
  

Mtro. Luis Alejandro León Dávila 
Presidente del Comité de Adquisiciones de la Universidad de Guadalajara  


